
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepc¡ón def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNIC¡PALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

224

22/02/2017
ROLS.t.t

5019-4E RURAL

vtsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt.2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definit¡va) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al exped¡ente N"1296 de la fecha 1910,-/2017

C) Los antecedentes exig¡dos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regular¡zación que entre8a s¡multáneamente el Permiso y la Recepc¡ón def¡n¡t¡va de la

vivienda existente con una superf¡cie de 48,29 lbicada en LA HONDONADA 1515

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo

de conformidad a plano y antecedentes
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización

(urbano o rural)

2.- lndividualización del lnteresado
R.U.T.

MARIA RAQUET VIDAL VIDAL 8.133.650-4

REPRESENTANf E LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndiv¡dual¡zac¡ón del Arquitecto o Profes¡onal competente:
NOMBRE O RAZóN SOCIAL DE LA EMPRESA (.uando corresponde) R.U.T.

NOMBRE DEI. PROT€SIONAL COMPETTNfE PROFESION R.U.T.

RAUL VASQUEZ CASANOVA I. CONSTRUCTOR 17.233.831-3

sector

\

ETO BERNIER RICHTER

NOrA: se8úñ eú¿C)adtulo 2'de ¿ Ley N'20A93sesún¿ñi.ulo 17'd€ ¿ LGUC

NOTAS

CAROLINA CON1RERA
Arorriieclc
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ECTO RRDi

sem nan 1

1.- Cuálqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la rea¡idad, provocará lá anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- ll presente Cert¡ficado de Regulariza.ión aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 34,51 m'zen primer piso. Completando uñ totál
de 48,29m'? destino vivienda.

4.- cARpE rA 95 Año 2017 , sEo 1296 coN FEcHA t9/ot/2o17.

5.- Construcc¡ón acogida al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de la superficie acogida

cualqu¡er t¡po de uso relacionádo con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicás y todos aquellos usos

e impide dar la Ley General de Urbánismo y Construcc¡ón
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